
VIERNES 24 DE JULIO DE 2009Pág. 112 B.O.C.M. Núm. 174

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Kalitskyy Volodymyr, don Skylarskkyy
Mykhaylo y don Horoshko Volodymyr,
contra la empresa “Martín Mantenimientos
y Servicios, Sociedad Limitada Laboral”,
sobre ordinario, se ha dictado auto despa-
chando ejecución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Kalitskyy Volodymyr, don Skylarskkyy
Mykhaylo y don Horoshko Volodymyr,
contra “Martín Mantenimientos y Servicios,
Sociedad Limitada Laboral”, por un princi-
pal de 9.957,88 euros, más los intereses le-
gales, más 995,79 euros en concepto de in-
tereses y otros 995,79 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2505, sito en la calle Orense, nú-
mero 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la mis-
ma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 7 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Rubén Martínez Durán, contra las empresas
“Círculo Empresarial Zaragón, Sociedad Li-
mitada”, e “Hiper Reformas Madrileñas,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto de ejecución:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Rubén Martínez Durán, contra “Círculo
Empresarial Zaragón, Sociedad Limitada”,
e “Hiper Reformas Madrileñas, Sociedad
Limitada”, por un principal de 2.548,93
euros, más 254,89 euros en concepto de in-
tereses y 254,89 euros de costas calculadas
provisionales.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin ex-
pídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al señor jefe provincial de Tráfi-
co, al ilustrísimo señor alcalde, Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad, Ge-
rencia del Centro de Gestión Catastral y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a las ejecutadas por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el
plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de las
deudoras de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de las ejecutadas, inte-
resándose a su vez la correspondiente ano-
tación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a las ejecutadas hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este

Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19.

c) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose las empresas demanda-
das en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do, con la advertencia a las ejecutadas que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Círculo Empresarial Zaragón,
Sociedad Limitada”, e “Hiper Reformas
Madrileñas, Sociedad Limitada, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.648/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Sánchez Garín, don José Miguel
García Torrecilla, don Miguel Delgado Gar-
cía, don Óscar Pérez Ortiz, don José Anto-
nio Alonso Gutiérrez, don Juan Antonio
Ruiz Fernández, don Alexander Angelov
Batchov, don Fernando Monge Gericó, don
Clemente Romero Izquierdo, doña Cristina
Mayordomo Silva, doña Cristina España
García, doña Raquel Hernández Aparicio,
don David de la Peña Recuero, don Jesús
Raúl Palomeque Aguza y don Cipriano Lo-
zano Fernández, contra la empresa “Inger-

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Martín Mantenimientos y
Servicios, Sociedad Limitada Laboral”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.729/09)
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lux Madrid, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña Pilar Va-

ras García.—En Madrid, a 29 de junio de 2009.
Únase a los autos de su razón, y dese tras-

lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la sen-
tencia de fecha 1 de junio de 2009 a la em-
presa “Ingerlux Madrid, Sociedad Limita-
da”, en favor de los demandantes don Javier
Sánchez Garín, don José Miguel García To-
rrecilla, don Miguel Delgado García, don
Óscar Pérez Ortiz, don José Antonio Alonso
Gutiérrez, don Juan Antonio Ruiz Fernán-
dez, don Alexander Angelov Batchov, don
Fernando Monge Gericó, don Clemente Ro-
mero Izquierdo, doña Cristina Mayordomo
Silva, doña Cristina España García, doña
Raquel Hernández Aparicio, don David de
la Peña Recuero, don Jesús Raúl Palomeque
Aguza y don Cipriano Lozano Fernández, y
previo a su resolución, se acuerda oír a las
partes en comparecencia que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en calle Her-
nani, 59, segundo, el día 15 de septiembre
de 2009, a las nueve y diez horas, a la que
deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se le tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente represen-
tado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimmiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ingerlux Madrid, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.137/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Secundino Sánchez
Ferreras, contra “Cetec Construcciones y
Comunicaciones, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el

número 412 de 2009, se ha acordado citar a
“Cetec Construcciones y Comunicaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 9 de septiem-
bre de 2009, a las nueve horas, para la cele-
bración de la vista de extinción de la rela-
ción laboral que tendrá lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 9,
de los de Madrid, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dicho acto
no se suspenderá por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
a “Cetec Construcciones y Comunicaciones,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.134/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.
Hago saber: Que por resolución del día de

la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Fernando Javier Al-
calá Lapido, contra “O2 Centro Wellness
Plenilunio, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 988 de 2009, se ha acordado citar a “O2
Centro Wellness Plenilunio, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de septiembre de 2009,
a las nueve y diez horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, de los
de Madrid, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “O2 Centro Wellness Plenilunio, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/24.129/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Juan Carlos Quiroga
Vázquez, contra “Taser 24 Horas, Sociedad
Limitada”, en reclamación por sanciones,
registrado con el número 994 de 2009, se ha
acordado citar a “Taser 24 Horas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 22 de septiembre
de 2009, a las diez y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, de los de Madrid, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Taser 24 Horas, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/24.131/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Victoriano Pedro
Redondo Pérez, contra “Desarrollos Empre-
sariales Alcántara, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 626
de 2009, se ha acordado citar a “Desarrollos
Empresariales Alcántara, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 10 de marzo de 2010, a las
nueve y cincuenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, de los
de Madrid, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se


